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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000936-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Luis Fuentes Rodríguez, D. Manuel 
Mitadiel Martínez, D. David Castaño Sequeros, Dña. María Belén Rosado Diago y D. José 
Ignacio Delgado Palacios, para instar a la Junta de Castilla y León a solicitar al nuevo Gobierno 
de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias para aumentar las becas para 
facilitar el acceso a la educación de todas las personas con necesidad de ayuda con el objetivo de 
garantizar la igualdad de oportunidades, para su tramitación ante la Comisión de Educación.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000885 a PNL/000992.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Luis Fuentes Rodríguez, Manuel Mitadiel Martínez, David Castaño Sequeros, M.ª Belén 
Rosado Diago y José Ignacio Delgado Palacios, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Ciudadanos (C's) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 
establecido en los artículos 162 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a 
la Junta de Castilla y León la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate y 
votación ante la Comisión:

Se recomienda "mantener el objetivo europeo de invertir el 3 % del PIB en Educación 
Superior" lo que requiere una mejora sustancial que, obviamente, no se puede alcanzar 
en pocos años.

Se debe establecer un sistema de becas con el objetivo de garantizar que 
ninguna persona quede fuera del sistema universitario por motivos socioeconómicos. 
Paralelamente a las becas de excelencia, ofreceremos un sistema de becas por criterios 
estrictamente económicos para fomentar la igualdad de oportunidades.
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Se debe definir un mecanismo ágil de coordinación de las bolsas de trabajo 
universitarias, así como fomentar las bolsas especializadas por temáticas y más 
coordinadas con los servicios de empleo que ofrezcan ofertas laborales, prácticas en 
empresas y formación complementaria.

Se necesita promover un sistema ambicioso de becas de igualdad y becas de 
excelencia. Las becas son un instrumento crucial de movilidad, de fomento de equidad, y 
de incentivos para las universidades.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al 
nuevo Gobierno de la Nación impulsar y desarrollar todas las medidas necesarias 
para aumentar las becas para facilitar el acceso a la educación de todas las 
personas con necesidad de ayuda con el objetivo de garantizar la igualdad de 
oportunidades.

En Valladolid, a 1 de septiembre de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez,

David Castaño Sequeros,
María Belén Rosado Diago y
José Ignacio Delgado Palacios

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez
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